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V I S T O : Lo dispuesto en los artículos 15" y 21° del decreto con 
fiierza de ley No 382 de 1988; en los artículos 23" y 33" del 
decreto supremo MOP No 121 de 1991; el decreto con 
fuerza de ley No 70 de 1988 del Ministerio de  Obras 
Públicas y siis modiricaciones contenidas en la ley No 
19.549; el decreto supremo No 453 del ! 2  de Diciembre de 
l989 modificado por decreto supremo No 109 del 10 de 
Marzo de  1998 y el decreto supremo No 182 del 31 de 
Maizo de 1995 ambos del Miriisterio de Ecoiiornia, 
Fomerito y Reconstruccirjn: el articulo 10" de la ley No 
10.336, la ley No 18.902, el -7rticuIo,W3" dpl decreto supremo 
N" l2 I lc i  1 del Miriisterio do 0 i - n ~  P~iblicas. el ~ s t ~ i d i o  
hr i fnio realimdo por la Siiperint~ridwcia de 5 w k í o q  
S;iriitaiios, el esti.idio tqrifarin riel Sw ic io  Muniripal de 
Potab l~  y Alcarihrillado de Maipú. y estos anlecederiJes 

1 Olie, Ins ~ t i i l v ~ ~ a $  d n  S P P ~ I O P .  p i i ld ic~r  de pq113 
[mlaldr \; r l ~  rilcnrit~rillnd.i r lp agiiri- ccrvicias csthii ?! rjoiris 
a la Iijacioii tarifaria establecida por el DFL MOP N" /Oí88 

2 - Oi.ie, cuando In tarifa prcyiirst3 p r  iir, pcsti.~lcii.~te o ilna 
coiicosi6ri carlitana se,a inferior a la rielerminada pnr. el 
Ministerio de Ecririornía, Fom~nto  y f?ev~strucción para el 
respectivo proceso concesir?nal y r u m p  con las dcrnas 
condiciones tecriicas y Iegal~s exigiriis, E<P recomendara a 
favor de dicho postulante la coricesirjn sariitaria 

3 - Oi ir  asimismo, ciiando riichq tc7ri1a <;e3 irtnricr 3 la 
calrulrida por In a[i!oridad, las pnrwras pernimereran 
vigentes. por una sola vez. dlirante dns d e  los pnríodos ;l 
que  S(? rebele el artículo 12' dr l  DFI. MOP 1.J" 7n188. 
coritario~ d ~ s d e  la entrada en explotacióri de la 
coiicesioi iaria. 



4.- Que, el Servicio Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Maipú, en el proceso de concesión por el 
sector BARRIO RESIDENCIAC COMAS DE MAIPU de la 
comuna de Maipú, cumpliendo las condidones técnicas, 
ofreció una tarifa menor a la de otros postulantes e inferior a 
la detemilnada por el Ministerio de Ewnomla, Fomento y 
Reconstrucu6n, circunstancia que permitió a la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios recomendar al 
Ministro de Obras Publicas la adjudicación de la concesión. 

D E C R E T O :  

l. Apruebanse las siguientes fórmulas tanfanas para obtener los precios máximos y cargo fijo 
aplicables a los servicios de producción y distnt-iuci0n de agua potable y recolercióri y 
disposición de aguas servidas entregados por el Servicio Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Maipú: 

a) Usuarios Finales 

a:l Cargo fijo mensual por cliente ($/mes): CFCL 

CFCL = CF x IN.1 l 
a.2 Cargo variable por consumo de agua potable en periodo no punta ($/m3). CVAP 

CVAP = CV.1 x IN2 + CV4 x IN5 l 
a 3 Cargo variable por consumo de agua potable en periodo punta ($lrn3). CVAPP 

CVAPP = CV2 x IN3 + CV5 x IN6 

a 4 Cargo variable por sobreconsumo de agua potable en período purlta 
($/ni7): CVAPP2 

CVAPP2 = CV3 x IN4 + CV6 x IN7 

a 5 Cargo variable por servicio de alcantarillado de aguas servidas ($/m3). CVAI- 

CVAL = CV7 x IN8 t- CV8 x 

b) 1L.7 r i~scr ipc i in  d e  12s variables incorpnrarlas en las fórni~ilns tqrifnñ:iq arit?ric!?- y sus 
r~spectivos valores, a Marzo de 2002, sor1 los que a cnritiriciación r e  s e i i d m  

13 I r3~firricion d r  cargos 

j cvn 

C-ir(io fijo por clieriie 
C ? r w  v a 1 1 4 d ~  por prod~irc im d e  ~ I I ?  p o t ~ l ~ l ?  P ~ I  p~riocío rio p~mta  '1 o 3 
C:ircp viiriablr por prnrliicciiin drt acjuc7 potatde eri periodo pirri!g I , l!i 1 1  

( 'a rg~ variable de sobr~cor~sunio por produccibn de aqi.ia potable pri periodo ?M,f;!5 
~ i i r l ta.  I . . . -~ . - - -  ~ - -  

Cargo variable por - distribucirjrl - .  . - ~ ~  ~ cle agiia - potable .- -~ -.- en periodo - . iio pi~rita. 
-~ - 

Cal-qo - - ,. - variable por distribi~ici6ri de agua potable en periodo pl inta. 
~ - - ~ ~ ~  ~- - - - ~- . ~- .~ ~ . ~ -  ~ ~- -~ 

C ~ i q n  variable de sobreconsurno por distribiición de aglra potable firi reríncic 

Caiqci variaMe por d~sposic~óri de ayiias servidas , l i i C i ~ ,  



b.2 Polinomios de Indexación: 

IN l ,  IN2,1N3, IN4, IN5, IN6, IN7, IN8, IN9, INlO, I N l l ,  IN12, IN13, IN14, IN15 e IN16: pollnomlos 
de indexación de tarifas. Se calculan utilizando la siguiente fórmula general: 

donde: 

llPC : jndice del índice de Precios al Consumidor, calculado como IPC 1 IPCo, en que IPC es 
el índice de Precios al Consumidor, publicado por el INE e lPCo es el 
correspondiente a Marzo de 2002. 
lPCo = 11 O,26. 

IlPMl : índice del Iridice de Precios al por Mayor de Productos Importados, calculado 
como lPMl1 IPMlo, en que lPMl es el índice de Precios al por Mayor de Productos 
Importados piiblicado por el INE e IPMlo es el correspondiente a Marzo de 2002. 
IPMlo = 188,57. 

IlPMN : índice del indice de Precios al por Mayor de Productos Nacionales, c ~ l r ~ 1 1 x i o  
corno IPMN / IPMNo, en que IPMN es el índice de Precios al por Mayor de 
Pi.oductos Nacionales publicado por el INE e IPMNo el correspondiente a Marzo 

A cniitiniiación se indican los valores de a¡, bi y ci, para el respectivo INi. 

1 'Variable 

1 c: r 
- - - -  

Cargo fijo poi clierite 
- .  - .  - 

Coiqa vnimhle por producción de agua/ 2- 
potable en periodo no punta 

- - 

(;ntclo^ mrist% -por p~od~cc ión  de 
pnt?hle en IFI iodo punta 
c'7rnn vari2blrc3 de sohi-econsliino por 4 
p d i i i c i 6 r i  de agua p o t a l ~ l ~  en pr ioda piirita 1 - 

a vliinhle por dislribuci6n de agua 5 
polahle eri p í o d o  iio p ~ n t a  1 

I 

( '7iqn \mi ib ls  poi distribucion de agua1 
potnhle en periodo pi inta 
I, '?lrlo I r  C ~ P  S I  o por 
(l i i t i~hicicir~ de  ayim potab l~  en p i i o t i o  piinta 
Criiriq vaiiahle por recolección de aguas 
ser virlas 
(:argo variable por disposición de aguas - 
s ~ i  viclas - 

- - -  - 

Gr ilns coiitra incendio 
C'nilr y l?r?powión 
A I  I? Prncliic~iÍirl 



Las tarifas a cobrar a los usuarios corresponderán a los valores de los cargos resultantes de:apHcat, 
las f6rmulas respectivas. definidas en el punto anterior, los que se sumarán en la boleta o hchin 
cuando corresponda. Dichos cargos son los siguientes: 

Cargo fijo mensual por cliente: 

Se cobrará CFCL pesos mensualmente por cliente, independientemente del consumo, incluso si no 
hubiere. 

Cargo variable por consumo de agua potable en periodo no punta: 

Se cobrará CVAP pesos por metro cúbico consumido que se determine de las lecturas realizadas 
durante el período comprendido entre el 1" de Abril y el 30 de Noviembre de cada año. 

En las zonas abastecidas por sistemas de producción que incorporen la fluoruración del agua 
potable, el cargo CV1 se incrementará en 0,93 pesos por metro cúbico. 

Cargo variable por consumo de agua potable en perlodo punta: 

Sc cobrará CVAPP pesos por metro cúbico consumido que se determine de las lecturas que se 
realicen durante el periodo comprendido entre el lo de Diciembre de cada año y el 31 de Marzo del 
siguiente. Sin perjuicio de lo anterior, el número de facturaciones por cliente no podrá exceder el 
níimero de meses punta (en dicho periodo no se podrán realizar mas de cuatro facturaciones 
mensuales o su equivalente en caso de ser periodos distintos a 30 dias). 

El s4xeconsurn0, entenriieridose como tal el exceso de volwnen faci~irado sobre 40 metros ciibicos 
rrinri~iiales o sobre el pronieclio de los consumos niensuales que se determinen de las lecturas 
realizadas entre el l o  de Abril y el 30 de Noviembre, en caso que dicho promedio sea superior, se 
factiiraia a CVAPP2 pesos por metro cubico. 

En I m  zonas abastecidas por sistemas de producción que incorporen I? fluoruraciin del agua 
pvtahle, los cargos CV2 y CV3 se incrementarán en 0,91 y 1,81 pesos por metro cubico 
i espectivarnente. 

Caigo variable por seivicio de alcantarillado de aguas servidas 

!+ r*ptv;l13 C\,/./21. pesos yor ii~etro ciihico corisumido de agua potable, a los usuarios del servicio de 
3~lcai~lr7i illado de aguas servidas 

Fl i i i ~ - i r r i i e i ~~o  r k  laiif;is por fIiinruiacihn se efeitiiará una vez que la concesionaria Servicio Mi~nicipal 
de Agua PolalA~! y Alcantai-illado de hilaipú infornie a la Siiperintendencia de Servicios Sanitaiios que 
cstri nylicai~do la íiiioriiracióri. adjuntando la resolución por la ciial se ordena I=i fliioriiraci9n y se fije la 
coi~wntracióri de fl~.lc)ruro en la red y coiidiciones de fiscalización y supervigilancia emitida por el 
orgaiiisrno competente para tales fines. 

i?esirl!ios Líquidos inclustriales: 

a)  Cobro por cada control directo 

El n i í i i i~ ro  niáxirno de rni~estras a cohrar al año se han determinado de aciierdo a 19 clarificación de 
las iiidiistiiar; según el nivel de contarninacion d e l  enuente evacuada, cuya &finicion se irxlica a 

p p p p p - - - - - -  

Foritiniación. 



Industrias con contaminación atta: Aquellas que presentan en su efluente evacuado alguno de los 
siguientes parAmetros: Cadmio. cianuro, arshnico, cromo total, cromo hexavalente, mercurio, níquel, 
plomo y zinc. 

Industrias con contaminación media: Aquellas que presentan en su efluente evacuado alguno de los 
siguientes parámetros: Cobre, boro, aluminio, manganeso, aceites y grasas, 0805, hidrocarburos, 
sulfatos, sulfuro y sól id~~s sedimentables. 

Industrias con contaminación baja: Aquellas que presentan en su efluente evacuado alguno de los 
sigiiientes parárnetros: Nitrógeno amoniacal, fósforo, sólidos suspendidos. PH,  temperatura y poder 
espurnógeno. 

-- 
- - - -- - - - - - - - Número -- máximo de muestras a cobrar al 

Contaminación ~ alta 4 -~ 

Coiitaminación media 
.-. ~ 

2 - 

1 

L.a identificación de las industrias a controlar en cada lino de estos subgrupos se realizara de acuerdo 
a las tablas N" 5 (Parametros segun actividad económica) y No 6 (Descripción de actividades según 
código CIIU) del punto N" 6.2 de la NCh 609/98. En el caso de que alguna de las indiistrias presente 
más de un tipo de contaminación o parámetros, la frecuencia de muestre0 corresponderá al tipo 
mayor que se seleccione medir. 

FI v i b r  a cobrar por cada control directo de Riles será la suma del valor asocirrdo al periodo de 
r ~ i i i ~ c t r ~ o  al costo administrativo y a cada uno de los análisis efectuados a~ociados a la actividad 
econornica de aciierdo al CllU de la industria, indexados según el polinomio ( N 1 6  

/ IL1 ' tioras cle rriuestreo 1 $ 1 coritrol 
18 horas 

I .i rl-finicion d e  los arilpos es la siguierite. 



2.8 La facturación a usuarios de los servicios de alcantarillado de aguas servidas que tengan fuente 
propia de agua potable, se efectuará aplicando el cargo fijo cliente y demhs fórmulas tarifarias 
aplicables a los servicios de recolección y disposición de aguas servidas que correspondan, 
establecidas en los puntos 1 y 2.4 de este decreto, las que se aplicarán a los volúmenes de 
descargas que se determinen por cualquiera de las formas que considera el articulo 54O del decreto 
supremo No 453, de 1989, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y considerando 
las instrucciones que al efecto ha emitido la Superintendencia de Servicios Sanitarios. 

2.9 La facturación a edificios y conjuntos residenciales con un arranque de agua potable común, se 
efectuará aplicando las fórmulas tarifarias establecidas en los puntos 1, 2.2, 2.3 y 2.4 de este 
decreto, en la forma que consideran los articulos 73' del decreto supremo MOP 121191 o 55' del 
decreto supremo N0453, de 1989, del Ministerio de Economia Fomento y Reconstrucción según 
el caso. considerando las instrucciones que al efecto ha emitido la Superintendencia de Servicios 
Sanitarios. 

2.10 Los grifos contra incendio pagarán: 

$ 1.040 x IN14 pesos por grifo 

El iridrce IN 14 corresponde a lo definido en el punto 1 de este decreto 

2 1 1  Fn  raso q t ~ e  la fact~iracibn se realice en períodos distintos de un mes. el mrgn fijo cliente descrito eri 
4 piirito 1 de este decreto se ponderará de aciierdo al número de meses contenidos en el pwiorio 
de factiiracióri. De la misma forma, se ponderará el límite de facturación establecido en este decreto 
para efectos de la aplicación de los cargos por sobreconsumo de agua potabl~.  

2 12 1 a wipresa podrá cohrar por concepto de corte y reposición del suministro a usuanos morosos los 
sigiiientes cargos en las instancias que se indican. 

1" Instancia: Corte normal en llave de paso 

3'' I i irt71iciq Corte cnri retiro de pieza en llave de paso o alternativarnerite iristalando i i r i  dispositivo 
especial de bloqueo de la llave de paso. 

3" I11.;171ici;l: Coite en arranque. vereda o calzada. con o sin rotura y reposicióri de paviriieiitn 
,. ~ 

/1', I l irtfmci2: Coitr eu arranque a nivel de matriz (llave collar), vereda o calzada, con o sir1 rotiira y 
i q ~ s i c i o n  de pavinieritos. 

1 n l  ? ~ i n ~ - i n q  dc CPI!? s~fic'lladas deben rc-7liznrse ?n for-IT? s~c~ ienc ia l ,  es decir, rri el rni~r i io orderi 
(-lt.i- iridican, no debiendo realizarse acción alguna sino se ha efectuado la instancia p v i a  

Los valores a cobrar serán: Cargo x 11\11 5, de acuerdo a la sigiiiente tabla: 



El índice I N I  5 corresponde al definido en el punto 1 de este decreto. 

Los montos máximos a cobrar por concepto de aportes de financiamiento reembolsables por 
capacidad serán los siguientes: 

Aporte de financiamiento reembolsable por capacidad de producción de agua potable ($/m3): 
AFRP. 

AFRP = CCP x lN1O 

Aporte de financiamiento reembolsable por capacidad de distribución de agua potable ($/m3): 
AFRD. 

AFRD = CCD x IN11 

Aporte de financiamiento reembolsable por capacidad de recolección de aguas servidas ($/m1): 
AFRR. 

AFRR = CCR x IN12 

Aporte de financiamiento reembolsable por capacidad de disposición de aguas servidas ($/ni1): 
AFRT. 

AFRT = CCT x IN13 

I n ( I w - i  ipriiiri ric Ins vnriahlrs incorporadas en las fórniulas tarifarias arileriores y siis r ~ q m - l ~ v o ~  
vAoics sor) los iiidicados a conliriuación: 

Variable . . 1 ~ Definicion ~ Valor ($/ni4) 
Costo de capacidad del sistema de producción de agua potable. 419,45 ~ - - - -  -- 

Costo de ca~acidad del sistema de distribución de aaua ~otable.  876.25 

I I i 1 1  ir í i [ ' ~  lI\J 1 O,  1N 1 1 ,  INI  2 e IN 13 corresponden a los definidos pn el punto 1 de este d ~ c i  r \ o  

rl n l v i i l ~  d c  l i i~ in i i c ia i i i i~ i i t  recnil~olsnblc a cnbrar al interesado coi.respniirirr5 al v;ilfir i r ~ ! i l l n i i i ~  

tlp :iplirrir Iris fórril~ilas respectivas, definidas en el punto anterior. Dichos aporlec; m i  los 
cigiiieiites: 

P,pc!r lo de firiar~ciaiiiierito reembolsable por capacidad de producción de agua potable. 

SC ~ i ( i c l i < i  cobrar i.in aporte resmbolsable de AFRP pesos por metro cúbico de capacirlrirl r ??  

prodr irci61i de agua potable. 

Fi, c : ? ~  qrle 10s sisternx d e  prcduc~ióti iticorporeti la fluoriir;ición del arjii;j potable el cristo d c  
rnl?;iriicl:icJ riel sistema de producción se incrementará en 5,67 pesos por metro ciit~ico 

Apoi \e de financiainierito reembolsable por capacidad de distribución de agua potable. 

Sn podr;l cohiar un aporte reembolsable de AFRD pesos por metro ciibico de capar i i !~r !  ( lci  

dislril~iición de agua potable. 



4.3 Aporte de finanaamiento reembolsable por capaadad de recolección de aguas servidas. 
' C  

Se podrá cobrar un aporte reembolsable de AFRR pesos por metro cúbico de capacidad de 
L recolección de aguas servidas. 

4.4 Aporte de financiamiento reembolsable por capacidad de disposMn de aguas servidas. 

Se podrh cobrar un aporte reembolsable de AFRT pesos por metro cúbico de capacidad de 
disposición de aguas servidas. 

4.5 El valor máximo a cobrar por concepto de aportes de financiamiento reembolsable por capacidad, 
será igual al producto de los metros cúbicos de capacidad, equivalentes a los consumos o descargas 
incumdos en el periodo punta, por los montos de aporte establecidos en el punto 3. 

Para determinar dichos metros cúbicos se considerará el proyecto presentado por el interesado y 
aprobado por el Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Maipú, en la forma que 
establece el decreto supremo No 453, de 1989, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción y las instrucciones dadas por la Superintendencia de Servicios Sanitarios. En todo 
caso, estos metros cúbicos no podrán exceder a los resultantes de considerar el consumo medio 
diario punta del proyecto del interesado. 

5. Los valores que resulten de la aplicación del presente decreto se modificarán de acuerdo a lo 
e,.-.,.. dispuesto en el articulo 1 lo del DFL.NO 70, de 1988, del Ministerio de Obras Públicas. 

La facturación de los consumos registrados se realizará aplicando las tarifas vigentes a la fecha de 
lectura de esos consumos, fecha que además determinará si corresponde período punta o no punta. 

Dichas tarifas se recargarán con el Impuesto al Valor Agregado (IVA), exceptuándose de este 
recargo los aportes de financiamiento reembolsables definidos en el punto 3 de este decreto. 

6. Las fórmulas tanfarias a que se refiere este decreto, se aplicarán a los consumos que se determinen 
de las lecturas realizadas a contar de la fecha de publicación del mismo en el Diario Oficial, siempre 
que se encuentre tramitado el decreto que otorga la concesión sanitaria del sector BARRIO 
RESIDENCIAL LOMAS DE MAIPÚ de la comuna de Maipú, Región Metmpofrtana a la concesionaria 
Servicio Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Maipú 

Las fórmulas tarifarias fijadas por el presente decreto permanecerán vigentes, por dos de los 
periodos a que se refiere el artículo 12' del DFL MOP No 70/88, vale decir, 10 años, y dicho plazo se 
contará desde la entrada en explotación de la concesión, en los términos establecidos en el artículo 
40" del D.S. MOP No 121191. 

La fij3ciori tarifana en estos términos, es sin perjuicio de la aplicación de los rnecanisrrios de 
indexación y de su revisión, cuando sean procedentes, según lo disponen los artículos 12' y 12OA del 
citado DFL. 

ANOTESE, TÓMESE R A Z ~ N  Y PUBL~QUESE 
"Por orden del Presidente de la República" 

,, :--.. 
aue ti-aiiscrih pdi-asu condcimrqnto 


